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Constitución General 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. Jornada electoral. El uno de julio de dos mil dieciocho, se celebró la 

jornada electoral para renovar a los integrantes del Senado de la 

República. 

2. Cómputo de la elección de senadurías para Nayarit. El ocho de julio 

de dos mil dieciocho, el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Nayarit realizó el cómputo para la elección de senadurías por el principio 

de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas 

postuladas por la coalición “Juntos haremos historia”: 

1ª fórmula 
Propietaria Cora Cecilia Penada Alonso 
Suplente Sandra Elizabeth Alonso Gutiérrez 

2ª fórmula 
Propietario Miguel Ángel Navarro Quintero 

Suplente Daniel Sepúlveda Árcega 
 

3. Declaración de validez de la elección y entrega de constancias. En 

la misma fecha, el Consejo Local declaró la validez de la elección de esas 

senadurías, así como la elegibilidad de los integrantes de las fórmulas y 

expidió las constancias de mayoría y validez correspondientes. 

4. Inelegibilidad del suplente. El doce de julio de dos mil dieciocho, el 

Partido Acción Nacional promovió el juicio de inconformidad SG-JIN-

107/2018, a fin de impugnar la elegibilidad de Daniel Sepúlveda Árcega, 

suplente de la segunda fórmula de senadores en Nayarit. 

El veintiséis de julio siguiente, la Sala Guadalajara resolvió el juicio, en el 

sentido de revocar la constancia de mayoría otorgada a Daniel Sepúlveda 

Árcega, al considerar que se acreditó su inelegibilidad, porque no se 

separó como ministro de culto religioso con una antelación de, al menos 

cinco años, antes del día de la elección. 
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8. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor acordó radicar 

los expedientes y se procedió a formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Competencia 

Esta Sala Superior es competente para conocer de los medios de 

impugnación, con fundamento en los artículos 17, 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución General; 186, 

fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial; y 79, párrafo 1; y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley de 

Medios. 

Lo anterior, porque se trata de juicios promovidos contra el acuerdo 

emitido por el Pleno del Senado de la República que, en concepto de los 

ciudadanos actores, vulnera su derecho político-electoral de votar. 

2. Justificación para resolver en sesión no presencial  

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20201 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución de los medios de impugnación de 

manera no presencial. 

3. Acumulación 

Procede acumular los juicios ciudadanos, al existir conexidad en la causa, 

esto es, identidad en la autoridad responsable, así como del acto motivo 

de controversia, por lo que resulta conveniente que el estudio se realice en 

forma conjunta, de conformidad con lo previsto por los artículos 199, 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil veinte. 
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 Lo anterior, hace nugatorio el derecho al voto ejercido en el Estado 
de Nayarit en las pasadas elecciones de 2018, puesto que dicho 
derecho tiene un aspecto complejo y continuado, con lo que el 
Senado quebrantó el estado democrático, dejando incompleto uno 
de los poderes de la unión y sin representación a la entidad 
federativa.  

 Se violenta el derecho de votar, por parte de quien fue depositario 
de ese derecho, esto es, el senador Miguel Ángel Navarro Quintero. 

 El derecho al voto no constituye solo el acceso de suscribir una 
boleta y depositarla en la urna, no es simplemente un evento 
esporádico y potestativo del ser humano, sino que debe 
conformarse como una garantía de existencia de la democracia.  

 La licencia solicitada por su naturaleza hace nugatorio su derecho a 
votar, ya que no es una acción cívica y/o ética, que implique 
únicamente ir a plasmar una cruz en una boleta electoral. 

 El senador incumple de manera integral sus obligaciones 
contempladas en la Constitución General.  

 Dada la inelegibilidad del suplente, se debió convocar a una 
elección extraordinaria dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes.  

 Solicita medidas cautelares consistentes en que la licencia no cobre 
efectos, no se convoque a elecciones extraordinarias, no se declare 
la vacante de la senaduría y que MORENA no realice actividades 
de selección de candidaturas a la Gubernatura de Nayarit hasta que 
se resuelva el fondo del asunto.  

Por otra parte, Jorge Alberto Rodríguez Quintanilla expone los 

planteamientos que se reseñan en seguida: 

• Se vulneran los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y 
objetividad.  

• La licencia incumple con lo previsto en el artículo 12 del 
Reglamento del Senado, porque no precisa la causa de su solicitud.  

• Se omitió considerar que el senador Miguel Ángel Navarro Quintero 
no cuenta con suplente, por lo que se afecta la debida integración 
del Senado.  

• No se actualiza ninguna de las causas de vacancia previstas en el 
Reglamento del Senado, por lo que no se podrá realizar la 
declaratoria respectiva.  

• La licencia indefinida vulnera sus derechos político-electorales y la 
voluntad popular, porque se deja sin efectos la manifestación 
emitida mediante el voto en los comicios celebrados en junio de dos 
mil dieciocho con la que se eligió al referido senador. 
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demostración de la conculcación del derecho que se dice vulnerado, lo 

que en todo caso corresponde al estudio del fondo del asunto.3 

En consecuencia, la resolución o el acto controvertido solo pueden ser 

impugnados, en juicio, por quien argumente que le ocasiona una lesión a 

un derecho sustancial, de carácter político-electoral y que, si se modifica o 

revoca el acto o resolución controvertido, quedaría reparado el agravio 

cometido en perjuicio de la actora. 

Así, este órgano jurisdiccional ha sostenido que,4 el interés jurídico como 

requisito de procedencia exige que quien impugne tiene que demostrar:        

i) la existencia del derecho subjetivo político-electoral que se dice 

vulnerado; y, ii) que el acto de autoridad afecta ese derecho, del que 

deriven los agravios de la demanda. 

4.4. Caso concreto 

En el caso, ciudadanas y ciudadanos nayaritas pretenden que se ordene 

al Senado de la República la revocación de la licencia concedida en la 

sesión de diecinueve de noviembre de dos mil veinte, al senador Miguel 

Ángel Navarro Quintero, a fin de que continúe con el cargo conferido.  

Ello, al estimar que se vulnera su derecho de votar que ejercieron en la 

pasada jornada electoral en Nayarit, en la que emitieron su sufragio a 

favor del senador que ahora solicita licencia, sin que cuente con suplente y 

para separarse de manera indefinida del cargo para el que fue electo.  

Esta Sala Superior considera que las demandas deben desecharse de 

plano, porque el acuerdo combatido no genera a la parte promovente 

alguna afectación personal y directa en sus derechos. 

En efecto, los actores no plantean una vulneración cierta a sus derechos 

político-electorales, ya que se limitan a referir de manera genérica que la 

licencia solicitada por el senador hace nugatorio el derecho de voto que 

ejercieron en la jornada electoral que tuvo verificativo en Nayarit en dos 

mil dieciocho, dado que, en su opinión, se trata de un derecho que tiene 
                                                 
3 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. 
4 Sentencia dictada en el juicio ciudadano SUP-JDC-351/2018. 
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De ahí que, no se advierte alguna afectación cierta, inmediata y directa de 

algún derecho subjetivo en la normativa que permita la parte promovente 

exigir la revocación de la licencia concedida al legislador. 

En el entendido que, las y los legisladores tienen derecho a solicitar y, en 

su caso, obtener licencia cuando así lo requieran, para separarse 

temporalmente del ejercicio de su cargo, de conformidad con los artículos 

8, fracción XIII, 11 y 13 del Reglamento del Senado de la República. 

Finalmente, por cuanto hace a los planteamientos relativos a que la 

licencia incumple con lo previsto en el artículo 12 del Reglamento del 

Senado, porque no precisa la causa de su solicitud y que, en opinión de 

los promoventes, no se actualiza alguna de las causas de vacancia 

previstas en ese ordenamiento; se dejan a salvo los derechos para que los 

hagan valer en la vía y ante la instancia que estimen competente. 

5. Decisión 

En consecuencia, lo procedente es desechar de plano las demandas 

presentadas, en términos del artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios.  

Con base en los argumentos expuestos, esta Sala Superior, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuelvase la documentación exhibida.  

Así, por mayoría de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra de la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis y el Magistrado Reyes Rodriguez Mondragón, quienes 

emiten voto particular conjunto; ante el Secretario General de Acuerdos, 
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I. INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO 

El presente asunto surge de los juicios de la ciudadanía promovidos por 

Cronos Joel Jiménez González y otras ciudadanas y ciudadanos 

originarios del estado de Nayarit. 

Las y los ciudadanos controvirtieron la licencia indefinida aprobada por el 

Senado de la República, en favor del senador Miguel Ángel Navarro 

Quintero, el pasado diecinueve de noviembre quien fue electo por el 

principio de mayoría relativa como senador propietario en la segunda 

fórmula propuesta por la coalición “Juntos haremos historia”, 

correspondiente al estado de Nayarit. 

El principal argumento de las y los ciudadanos en su escrito de demanda 

se construye a partir de que con la licencia aprobada al senador se 

vulnera su derecho al voto como ciudadanos y ciudadanas nayaritas en su 

vertiente de representación política en el Senado de la República, ya que 

la segunda fórmula de senadores en dicha entidad no cuenta con suplente 

–al haber sido revocada su constancia de mayoría por resultar inelegible—

. Situación que deja sin representación a la ciudadanía de Nayarit. 

Lo anterior, a dicho de la parte actora, adquiere mayor relevancia en tanto 

que sostienen haber votado por el senador y esperan, entonces, que 

continúe ejerciendo el cargo para el cual fue electo. 

II. CRITERIO MAYORITARIO 

En la sentencia aprobada por la mayoría se determinó que las y los 

ciudadanos carecen de interés jurídico para impugnar el acuerdo mediante 

el cual el Senado de la República otorgó licencia al senador Miguel Ángel 

Navarro Quintero. Por lo tanto, se resolvió desechar de plano la demanda. 

Lo anterior, bajo la principal consideración de que la licencia impugnada 

no es susceptible de generar lesión personal y directa en la esfera de 

derechos de las y los ciudadanos, sobre todo porque el derecho al voto 

que aducen vulnerado se agota en el momento en que se ejerce, esto es, 

en la jornada electoral. 
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la posición de prevalencia o ventaja que el derecho objetivo asigna al 

sujeto frente a otros.  

Tradicionalmente, la doctrina le otorga al derecho subjetivo dos elementos 

constitutivos, a saber: la posibilidad de hacer o querer (elemento interno) y 

la posibilidad de exigir de otros el respeto (elemento externo); esto es, la 

imposibilidad de todo impedimento ajeno y la posibilidad correspondiente 

de reaccionar contra éste. 

En el otro extremo, el interés simple corresponde a su concepción más 

amplia, y se identifica con las acciones populares. En ellas se reconoce 

legitimación a cualquier ciudadano por el mero hecho de ser miembro de 

una sociedad, sin necesidad de que el sujeto invoque un interés legítimo, y 

mucho menos un derecho subjetivo. La situación jurídica legitimante sería 

el mero interés en la legalidad de los actos de gobierno. 

En este contexto, el interés legítimo se trata de un punto intermedio entre 

ambos extremos. En éste, no se exige un derecho subjetivo literal y 

expresamente tutelado para poder accionar los medios de impugnación. 

Más bien, exige un vínculo entre la parte actora y un derecho humano, del 

cual derive una afectación a su esfera jurídica, dada una especial situación 

frente al orden jurídico. Es decir, la parte quejosa debe diferenciarse del 

resto de las y los ciudadanos para poder alegar una violación a su esfera 

jurídica y no confundir su interés con uno simple. 

En este sentido, la operación jurídica que las y los jueces constitucionales 

debemos emprender para diferenciar un interés simple a uno legítimo, 

implica identificar la situación especial de la persona ante el problema 

jurídico que se presenta. 

Esto es, ¿qué hace más relevante la inconformidad de esta persona ante 

tal acto jurídico que la inconformidad que podría tener otra persona con el 

mismo acto? 

El hecho de que la identificación del interés legítimo no ofrezca una 

respuesta universal implica que, como todo concepto jurídico 
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Así, para efectos del caso concreto, son precisamente las y los 

ciudadanos de Nayarit quienes pueden ver afectado algún derecho 

derivado de la representación política de un senador electo en dicha 

entidad federativa. 

El segundo paso de esta operación implica estudiar el grado de afectación 

del derecho humano que se dice vulnerado: en el caso, el derecho al voto 

en su vertiente de representación política. 

La parte actora sostiene en sus demandas que la licencia otorgada al 

senador propietario de la segunda fórmula de mayoría relativa dejaría a la 

ciudadanía de Nayarit sin representación completa en el Senado de la 

República. 

En este sentido, contrario a lo que se sostiene en la sentencia aprobada 

por mayoría, el agravio de la parte actora sí plantea de forma clara y 

directa de qué forma se ve afectado su derecho al sufragio en la vertiente 

de representación política, pues la persona elegida democráticamente 

para representar a la ciudadanía de Nayarit en la cámara alta dejará su 

escaño en dicho órgano legislativo, el cual quedará vacío ante la falta de 

un suplente en la fórmula.  

De tal suerte, independientemente de si la parte actora tiene razón o no en 

su planteamiento de fondo, lo cierto es que, en el caso, resultaba 

necesario hacer un análisis de la controversia planteada, esto es, si a 

partir del otorgamiento de la licencia se podría generar una afectación en 

los derechos de representación política de la parte actora durante el 

tiempo en que la curul en cuestión esté vacante.  

Este razonamiento, desde nuestra perspectiva, es suficiente para 

considerar que el agravio de la parte actora merecía una respuesta de 

fondo. 

En este contexto, y una vez identificados los dos aspectos que definen la 

presencia de un interés legítimo y lo diferencian de uno simple, en nuestra 

opinión, es evidente que las y los ciudadanos nayaritas contaban con 
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se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 


